
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00041 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior1, mediante el cual se 
requirió al secuestre para se pronunciara frente a las manifestaciones 
efectuadas por el apoderado de la parte actora2, así como la respuesta 
proveniente del auxiliar de la justicia designado en este asunto3, el Despacho 
resuelve: 

REQUERIR a la parte actora para aclare el escrito visto en el archivo 
24 del cuaderno 2, tendiente a sancionar al auxiliar de la justicia, toda vez 
que en providencia del 25 de noviembre de 2019, el Juzgado 5° Civil 
Municipal de esta ciudad, devolvió la comisión sin diligenciar, según con las 
razones allí consignadas4. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 145 
fijado el 13 de diciembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 2, archivo 25, en el que se requirió al secuestre designado para que manifieste lo pertinente frente a la 

solicitud de sanción deprecada por la ejecutante en el archivo 24 del mismo cuaderno 
2 Cuaderno 2, archivo 24 
3 Cuaderno 2, archivo 27 
4 Cuaderno 2, archivo 1, fl 107 
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